
Santiago, diez de mayo de dos mil veintiuno.

Proveyendo los escritos folio 16 y 17: t ngase presenteé .

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

PRIMERO:  Que con fecha 31 de diciembre pasado, comparece 

don  Jos  Ignacio  Lizama  Le n,  abogado,  quien  deduce  recurso  deé ó  

protecci n en favor de Mat as  Marambio Calvo y en contra de  ó í Banco 

Santander  Chile  S.A ,  representada  por  don scar  Von  ChrismarÓ  

Carvajal por el acto arbitrario e ilegal en que habr a incurrido esta entidadí  

consistente en el rechazo a asumir el costo de la deuda generada, en el 

tarjeta de cr dito del recurrente, por medio de transacciones fraudulentas; loé  

que importar a vulneraci n a las garant as que la Constituci n Pol tica de laí ó í ó í  

Rep blica reconoce y protege a su representado en los numerales 4  y 24ú º ° 

del art culo 19.í

Explica,  en  s ntesis,  que  el  09  de  junio  de  2019  concurri  aí ó  

Candelaria Bar y en el lugar pag  tres entradas con su tarjeta de cr ditoó é  

World Member Limited emitida por el Banco Santander. Agrega que, en 

esa oportunidad recibi  los tickets y se ala que supuestamente  tambi n laó ñ “ ” é  

tarjeta. 

Expresa que, al d a siguiente, al llegar a su trabajo recibi  el llamadoí ó  

de una ejecutiva del Banco, quien le inform  del bloqueo de su tarjeta deó  

cr dito, indic ndole que el cupo m ximo de sta se hab a sido utilizado. é á á é í

Indica que para verificar la informaci n ingres  a la p gina web deló ó á  

Banco donde constat  que entre la madrugada del 09 de junio y el 10 deó  

junio de 2020, se realizaron m s de 90 transacciones por la suma total deá  

$16.070.460. Ante esta situaci n, revis  sus documentos notando que noó ó  

ten a la tarjeta en su poder, concluyendo que sta no le hab a sido devueltaí é í  

despu s de pagar las entradas. é

Asevera que a continuaci n, present  un requerimiento en el servicioó ó  

de atenci n telef nica del Banco, solicitando que le fuera abonado el dinero.ó ó  

En paralelo, realiz  una denuncia en Carabineros por uso fraudulento deó  

tarjeta. 

Agrega que, debido a que manten a un seguro de fraude, la p liza Ní ó º 

5000000277, el Banco deriv  el caso a la Compa a Aseguradora la que,ó ñí  

luego de analizar el siniestro, accedi  al pago de por el  monto m ximoó á  

asegurado,  esto  es,  250  UF  equivalentes  a  $6.946.675,  dinero  que  fue 

abonado a su tarjeta de cr dito. é
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Manifiesta que, con el pago realizado por el seguro, qued  pendienteó  

de pago la suma de $8.923.785, monto que fue debitado por el Banco el 26 

de julio de 2019. Asevera que ante la negativa del recurrido asumir el saldo 

de  la  deuda  generada  por  las  transacciones  no  reconocidas  por  el 

recurrente,  el  actor  realiz  un  reclamo  en  el  Servicio  Nacional  deló  

Consumidor y ante la Comisi n de Mercado Financiero. ó

Refiere que, respecto del reclamo en el SERNAC, el Banco informó 

que la tarjeta de cr dito cuenta con la tecnolog a de chip, lo que impide laé í  

clonaci n del pl stico, siendo una medida de seguridad superior al uso de laó á  

banda  magn tica.  Se ala  que,  el  uso  de  chip  permite  al  sistema  deé ñ  

seguridad del Banco establecer si en una transacci n se esta utilizando o noó  

el pl stico original. Precisa que en el caso particular del se or Marambio,á ñ  

revisado el archivo de transacciones de su tarjeta,  ste arroja que en lasé  

operaciones impugnadas quedo registrada la lectura del chip. 

Se ala que una respuesta similar fue la que se recibi  en el reclamoñ ó  

que dedujo ante la Comisi n para el Mercado Financiero, instituci n queó ó  

por medio de un correo electr nico de fecha 01 de diciembre de 2020, leó  

inform  que el recurrido se al  que las transacciones objetadas se hab anó ñ ó í  

realizado utilizando la tarjeta y el ingreso de la clave secreta, por lo que 

trat ndose de un asunto contencioso este deb a ser resuelto por el tribunalá í  

competente, excediendo el mbito de la reclamaci n administrativa. á ó

En cuanto a las garant as constitucionales vulneradas se ala que se haí ñ  

afectado su derecho de propiedad, as  como tambi n su derecho a la honraí é  

al  desconocerse  su  reclamo  respecto  de  las  transacciones  que  se ala  noñ  

haber realizado. 

Puntualiza que, en cuanto al plazo de interposici n del recurso, se alaó ñ  

que el  correo electr nico de la  Comisi n de Mercado Financiero le  fueó ó  

remitido el 01 de diciembre de 2020, computando desde esta fecha el plazo 

de interposici n del presente arbitrio. ó

Solicita que, se ordene al Banco Santander Chile S.A abonar en su 

tarjeta  de  cr dito  el  saldo  pendiente  de  la  deuda  generada  por  lasé  

transacciones  que  impugna y  que se  decreten  todas  las  medidas  que  se 

estimen pertinentes para restablecer el imperio del derecho y garantizar los 

derechos del recurrente, con costas.

SEGUNDO:  Que  al  evacuar  el  informe  requerido  el  recurrido 

Banco Santander Chile S.A solicita, como primera cuesti n, que se declareó  

la  extemporaneidad  del  recurso,  fundada  en  tal  como  lo  reconoce  el 
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recurrente, el hecho que motiva el presente recurso ocurri  el 09 de junioó  

de 2019. 

Agrega que, el recurrente fija arbitrariamente la fecha del hecho a 

partir de la respuesta de la Comisi n de Mercado Financiero entregada eló  

01  de  diciembre  de  2020,  sin  embargo,  la  misma  respuesta  hab a  sidoí  

entregada el 29 de noviembre de 2019 al SERNAC. 

Alega, enseguida, que el recurso en an lisis no es la v a para zanjará í  

este tipo de asuntos porque no existen derechos indubitados que deban ser 

tutelados. 

A  este  respecto,  indica  que  las  transacciones  impugnadas  fueron 

realizadas utilizando todos los mecanismos de seguridad y sin que existiera 

una solicitud de bloqueo de la tarjeta previo a los cargos realizados. 

En  este  sentido,  se ala  que  la  Ley  N  20.009  delimita  lañ º  

responsabilidad  por p rdida,  robo o extrav o de la  tarjeta,  en  efecto,  elé í  

art culo 3 del citado cuerpo normativo dispone que el emisor de la tarjetaí  

ser  responsable  de las  operaciones  que se  realicen  con posterioridad  alá  

aviso de extrav o o hurto. í

Refiere  que el  Banco ha cumplido con la  obligaci n de manteneró  

canales  disponibles  todos  los  d as  y  durante  las  24  horas  para  que  susí  

clientes puedan hacer la solicitud de bloqueo si es necesario. 

Argumenta que, en la especie, no es un hecho pac fico el que sea elí  

Banco quien deba responsabilizarse de la suma defraudada, sino que, por el 

contrario, se trata de una cuesti n controvertida dado que previamente seó  

debe establecer la existencia de un incumplimiento por parte del Banco. 

Por ltimo, solicita que se rechace el recurso con costas.ú

TERCERO:  Recurrentemente se viene sosteniendo por esta Corte 

que el recurso de protecci n de garant as constitucionales establecido en eló í  

art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  constituyeí ó í ú  

jur dicamente una acci n cautelar destinada a amparar el leg timo ejercicioí ó í  

de las garant as y derechos preexistentes que en esa misma disposici n seí ó  

enumeran, mediante la adopci n de medidas de resguardo o providenciasó  

para restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protecci n deló  

afectado ante un acto u omisi n arbitrario o ilegal que prive, perturbe oó  

amenace dicho ejercicio.

Conforme a lo anterior, para la procedencia del recurso de protecci nó  

se requiere la concurrencia copulativa de los siguientes requisitos de fondo: 

a) Que se compruebe la existencia de una acci n u omisi n reprochada; b)ó ó  
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Que se establezca la ilegalidad o arbitrariedad de esa acci n u omisi n; c)ó ó  

Que  de  la  misma  se  siga  directo  e  inmediato  atentado  (privaci n,ó  

perturbaci n o amenaza) contra una o m s de las garant as constitucionalesó á í  

invocadas y protegibles por esta v a; y d) Que la Corte est  en situaci ní é ó  

material y jur dica de brindar la protecci n.í ó

CUARTO: Sobre la existencia de las transferencias impugnadas no 

existe discusi n y por lo dem s consta que el banco recurrido no integr  eló á ó  

pago de la suma de $8.923.785, monto que fue debitado el 26 de julio de 

2019.  De esta forma, ante la negativa del recurrido de asumir el saldo de la 

deuda generada por las transacciones no reconocidas por el recurrente, el 

actor  realiz  un  reclamo  en  el  Servicio  Nacional  del  Consumidor  y  laó  

Comisi n de Mercado Financiero.ó

En consecuencia, el recurrente solicita a esta Corte ordene al Banco 

Santander la devoluci n de parte de los dineros defraudados, con costas.ó

En cuanto a la alegaci n de extemporaneidad: ó

QUINTO: Que, con arreglo a lo dispuesto en el auto acordado que 

rige la materia, lleva la raz n la recurrida cuando se ala que el recurso fueó ñ  

presentado de manera extempor nea, pues conforme se advierte la actoraá  

tom  conocimiento del acto que motiva el recurso -negativa del banco deó  

responder por el dinero cargado a la tarjeta de cr dito del recurrente-, coné  

fecha 29 de noviembre de 2019 y el recurso de present  el 31 de diciembreó  

de 2020,  excediendo con creces el  plazo de treinta d as  contemplado alí  

efecto. 

En cuanto al fondo:

SEXTO: Es del caso enfatizar la naturaleza esencialmente cautelar 

de  la  acci n  constitucional  que  consagra  el  art culo  20  de  la  Cartaó í  

Fundamental y, particularmente, en la circunstancia que busca proteger el 

leg timo ejercicio de derechos indubitados. Expresado, en otros t rminos,í é  

tiene  un  prop sito  conservativo,  de  tutela  de  urgencia  de  los  derechosó  

fundamentales, de manera que su interposici n no autoriza para efectuaró  

declaraciones o reconocimiento de derechos.

S PTIMO:É  As  las cosas, aparece que el asunto propuesto a trav sí é  

de  esta  acci n  constitucional  rebasa  sus  l mites  y  prop sitos,  dado  queó í ó  

supone dirimir si las operaciones fueron ejecutadas por el recurrente; si en el 

caso  concurre  un  supuesto  de  responsabilidad  de  la  entidad  financiera, 

verificando si en los hechos se realizaron giros bancarios en fraude a la 

titular; o si las operaciones pudieron llevarse a cabo mediante la vulneraci nó  
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de los sistemas de seguridad de la entidad financiera recurrida, para cuyos 

fines este procedimiento tutelar no resulta id neo.ó

Por estas razones y de acuerdo a lo preceptuado en los art culos 19 yí  

20 de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Auto  Acordado de  laó í ú  

Excma. Corte Suprema pertinente a la materia, se  rechaza el recurso de 

protecci n  interpuesto  por  don  Jos  Ignacio  Lizama  Le n,  en  favor  deó é ó  

Mat as Marambio Calvo y en contra de í Banco  Santander  Chi le  S.A , 

representada por don scar Von Chrismar CarvajalÓ , s in costas .

Reg strese,  comun quese y arch vese en su oportunidadí í í .

Protecc i n N  97733-2020ó °

Pronunciada  por  la  Tercera  Sala  de  esta  Il tma.  Corte  de  
Apelac iones  de  Santiago ,  presidida  por  el  Ministro  se or  Juanñ  
Crist bal Mera Mu oz, conformada por la Ministra se ora Ver nica Sabajó ñ ñ ó  
Escudero y el Abogado Integrante se or Cristi n Lepin Molina.ñ á
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Juan Cristobal Mera M.,

Veronica Cecilia Sabaj E. y Abogado Integrante Cristian  Luis Lepin M. Santiago, diez de mayo de dos mil veintiuno.

En Santiago, a diez de mayo de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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